
 
 

 
 
 
  

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

 

EXP.: 060 – 2019/2020 
 

CONFIRMAR la resolución recurrida y en consecuencia DESESTIMA el 

recurso interpuesto por el club A.D. AÑAZA. 

 

 

EXP.: 063 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por la U.D. VALLE 

FRONTERA y en consecuencia SE DEJA SIN EFECTO la sanción al jugador de ese 

club D. Eduardo González Hernández y se computa la amonestación al jugador D. 

Juan Jesús Barrera López. 

 

 

EXP.: 064 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el ATLÉTICO 

RESTINGA y en consecuencia SE REDUCE a seis encuentros la sanción del jugador 

de ese club D. Cristian Álvarez Benítez. 

 

 

 

 



 

 

EXP.: 065 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el C.D. 

SOBRADILLO y en consecuencia SE DEJA SIN EFECTO la sanción al jugador de 

ese club D. Erik Díaz Bolaños. 

 

EXP.: 066 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el ATLÉTICO 

PINAR y en consecuencia SE DEJA SIN EFECTO la sanción al jugador de ese club D. 

Yonatan Jesús González Bastidas. 

 

EXP.: 067 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el C.D. VICTORIA 

DE ACENTEJO y en consecuencia SE DEJA SIN EFECTO la sanción al jugador de 

ese club D. Pablo Quintero Sánchez. 

 

EXP.: 068 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el C.D. CANDELA y 

en consecuencia SE DEJA SIN EFECTO la sanción al entrenador de ese club D. 

Francisco Manuel Sosa Baute y las amonestaciones de los jugadores D. Ayman 

Lasfar El Hallal y D. Sergio González Montesinos. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de 2019. 

 


